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PROTOCOLO PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN FRENTE A LA CONDUCTA SUICIDA 

Las conductas suicidas comprenden un amplio espectro de acciones, las cuales van desde la 

ideación suicida, la elaboración de un plan, la obtención de los medios para hacer, hasta el acto 

consumado (Minsal, 2013). En relación a lo anterior, el suicidio es uno de los factores más 

importantes de morbilidad en jóvenes: ocupa la segunda causa de muerte en el mundo (OMS). 

Es importante distinguir los siguientes conceptos:  

Ideación Suicida: Abarca un continuo que va desde pensamientos sobre la muerte o sobre morir 

(“me gustaría desaparecer”), deseos de morir (“ojalá estuviera muerto”), pensamientos de hacerse 

daño (“a veces tengo deseos de cortarme con un cuchillo”), hasta un plan específico para suicidarse 

(“me voy a tirar desde mi balcón”). ₁ 

Intento de Suicidio: Implica una serie de conductas o actos con los que una persona 

intencionalmente busca causarse daño hasta alcanzar la muerte, no logrando su consumación.₂  

Suicidio Consumado: Término que una persona, en forma voluntaria e intencional, hace de su vida. 

La característica preponderante es la fatalidad y la premeditación.₃ 

Conductas Autolesivas No suicidas: Las conductas autolesivas son actos intencionales y directos 

de daño sobre el propio cuerpo sin una clara intención de acabar con la vida.₄ 

La gradualidad del riesgo suicida dependerà de la intencionalidad que mantenga el estudiante de 

suicidarse, por lo que a mayor ideacion, planeacion y sobretodo, intentos previos de suicidio, mayor 

será el riesgo de este. 

 

 

 



 

 

 

1.1. PROTOCOLO FRENTE A CONDUCTAS AUTOLESIVAS 

Primera etapa:  

RECEPCIÓN DE LA INFORMACIÓN 

  

1.- El NNA informa directamente a algún 
integrante de la comunidad educativa o alguien de 
este último grupo tiene la sospecha, debe dar 
aviso al Equipo de Convivencia escolar y/o 
psicólogo/a, Profesor Jefe o Directora. 
Nota: Quien sea que reciba la información, se 
debe agradecer la confianza, mantener la calma,  
transmitir tranquilidad (no llamar la atención o 
culpar) e indicarle al/la estudiante que eso debe 
ser informado a algún profesional de Salud 
Mental del establecimiento. En caso de que se 
pida resguardar el secreto, la persona debe 
mencionar que es algo que es obligatorio darlo a 
conocer a otros adultos para poder ayudarlo/a y 
protegerlo/a 
De ser psicólogo/a quien recepciona la 
información desde el mismo/a estudiante, se debe 
dar curso a la segunda etapa inmediatamente. 

Informante:  
 
Cualquier  integrante de 
la Comunidad  
Educativa. 

Inmediato. 

Segunda etapa:  

ENTREVISTA CON EL/LA ESTUDIANTE 

  

Psicólogo/a de ciclo entrevista y entrega 

contención al estudiantes en caso de ser necesario, 

se entrevista al estudiante con el objetivo de 

indagar riesgo suicida y factores protectores..  

Si existe riesgo suicida se activará Protocolo 

Frente a Riesgo Suicida. 

Psicóloga/o de Ciclo  o 
Encargada/o de  
Convivencia Escolar. 

Inmediato. 

Tercera etapa:  

SEGUIMIENTO 

  

Informar al apoderado/a de los factores de riesgo 

y consultar sobre la situación del/la estudiante. 

Corroborar si está recibiendo algún apoyo o 

tratamiento médico de salud mental o sugerir el 

mismo. 

Informar -si es necesario- al/los docentes que se 

relacionan académicamente con el estudiante. 

Psicóloga/o de Ciclo  o 
Encargada/o de  
Convivencia Escolar. 

Dentro de 

las 48 horas. 

1.2. PROTOCOLO FRENTE A RIESGO SUICIDA 



 

 

 

          (pensamientos, ideación, planeacion, intentos previos de suicidio, estado animico etc) 

Primera etapa:  

RECEPCIÓN DE LA INFORMACIÓN 

  

1.- El NNA informa directamente a algún 
integrante de la comunidad educativa o alguien de 
este último grupo tiene la sospecha, debe dar 
aviso al Equipo de Convivencia escolar y/o 
psicólogo/a, Profesor Jefe o Directora. 
Nota: Quien sea que reciba la información, se 
debe agradecer la confianza, mantener la calma,  
transmitir tranquilidad (no llamar la atención o 
culpar) e indicarle al/la estudiante que eso debe 
ser informado a algún profesional de Salud 
Mental del establecimiento. En caso de que se 
pida resguardar el secreto, la persona debe 
mencionar que es algo que es obligatorio darlo a 
conocer a otros adultos para poder ayudarlo/a y 
protegerlo/a 

Informante:  
 
Cualquier  integrante de 
la Comunidad  
Educativa. 

Inmediato. 

Segunda etapa:  

ENTREVISTA CON EL/LA ESTUDIANTE 

  

Psicólogo/a de ciclo entrevista y entrega 

contención al estudiantes en caso de ser necesario, 

se entrevista al estudiante con el objetivo de 

indagar riesgo suicida y factores protectores.. Si 

existe riesgo suicida se informará al estudiante que 

debido al riesgo, se debe dar aviso de la situación 

a su apoderado/a, para coordinar derivación a 

atención clínica en salud mental. 

Psicóloga/o de Ciclo  o 
Encargada/o de  
Convivencia Escolar. 

Inmediato. 

Tercera etapa:  

INFORMACIÓN A PADRES/ Y/O 

APODERADOS 

  

Luego de la evaluación, el psicólogo/a informará 

al apoderado/a del estudiante la situación 

reportada. 

Se evalúa si el estudiante se encuentra recibiendo 

apoyo de algún profesional de salud mental para 

reportar situación, o se entrega orientación y se 

coordina derivación para que este reciba apoyo 

externo por profesional de salud mental. 

Si en la evaluación por parte de Psicólogo/a se da 

cuenta de que existe un alto riesgo se entregará 

Psicóloga/o de Ciclo  o 
Encargada/o de  
Convivencia Escolar 
Interesante del Equipo. 
Directivo.  

24 hrs. 



 

 

 

contención y se citará al apoderado de forma 

inmediata con el objetivo de coordinar derivación 

a servicio de salud mental, en caso de ser necesario 

psicólogo/a o integrante de equipo directivo 

acompañará al estudiante junto a su apoderado/a a 

servicio de urgencia. 

En caso de que el o la apoderado/a no acepten o 

no realicen acciones pertinentes para brindar 

apoyo de salud mental al/la estudiante (lo cual 

representaría un factor de riesgo importante y un 

indicador de negligencia parental) se procederá a 

activar Protocolo de Vulneración de Derechos. 

 

Cuarta etapa:  

SEGUIMIENTO 

  

Consultar al/la Apoderado/a sobre la situación 

del/la estudiante, del tratamiento recibido (según 

corresponda) e informar -si es necesario- al/los 

docentes que se relacionan académicamente con el 

estudiante con el objetivo de tomar 

consideraciones que permitan el pleno desarrollo 

del o la estudiante dentro del establecimiento. 

 

Se realizará monitoreo de asistencia de estudiante 

a atenciones de salud mental. 

 

Psicóloga/o de Ciclo  o 
Encargada/o de  
Convivencia Escolar. 

 

1.3. PROTOCOLO FRENTE INTENTO SUICIDA DENTRO O FUERA DEL COLEGIO 

Primera etapa:  

RECEPCIÓN DE LA INFORMACIÓN 

  

1.- El NNA informa directamente a algún 
integrante de la comunidad educativa o alguien de 
este último grupo, observa o tiene la sospecha de 
que el o la estudiante va a realizar o está 
realizándose daño a sí mismo/a como intento 
suicida, dentro del establecimiento, debe dar 
aviso al Equipo de Convivencia escolar y/o 
psicólogo/a, Profesor Jefe o Directora. 
Nota: Quien sea que reciba la información, y 
dependiendo de la situación y nivel de conciencia 
del estudiante que realiza el intento suicida, debe 

Informante:  
 
Cualquier  integrante de 
la Comunidad  
Educativa. 

Inmediato. 



 

 

 

mantener la calma,  transmitir tranquilidad (no 
llamar la atención o culpar) e indicarle al/la 
estudiante que eso debe ser informado a algún 
profesional del establecimiento. En caso de que 
se pida resguardar el secreto, la persona debe 
mencionar que es algo que es obligatorio darlo a 
conocer a otros adultos para poder ayudarlo/a y 
protegerlo/a. 
2- Si el/a estudiante comunica a algun integrante 
de la comunidad educativa o se sospecha de la 
realizacion de intento de suicidio fuera del 
establecimiento educacional, debe dar aviso a 
psicologos/a o directivos del colegio, siguiendo lo 
indicado en nota anterior segun corresponda. 
A su vez, si se observa este intento suicida, se 
debe llamar inmediatamente a unidad de 
urgencias, a apoderados o adultos del colegio. 

Segunda etapa:  

ENTREVISTA CON EL/LA ESTUDIANTE 

  

Psicólogo/a de ciclo, dependiendo de la gravedad, 

estado de salud y estado de conciencia del 

estudiante, indaga y entrega contención en caso de 

ser necesario.  

De no estar disponible algún/a psicólogo/a en 

dicho momento, y ante la urgencia, equipo 

directivo, docentes o asistentes, entregarán 

contención al estudiante hasta que llegue apoyo de 

unidades de urgencia. 
Nota: En paralelo a contención del estudiante, se 
recurrirá de forma inmediata a servicio de salud 
(SAR), Carabineros, Bomberos u otros, según se 
requiera,  acompañado por algún funcionario del 
establecimiento. 

Psicóloga/o de Ciclo  o 
Encargada/o de  
Convivencia Escolar. 

Inmediato. 

Tercera etapa:  

INFORMACIÓN A PADRES/ Y/O 

APODERADOS 

  



 

 

 

Paralelamente a la intervención en crisis, se 

informará al apoderado/a sobre el intento suicida 

realizado por el estudiante dentro del 

establecimiento y de acciones a seguir para 

información y asistencia presencial del 

apoderado/a.  

De no contactar a apoderado, se tomará contacto 

con apoderado suplente. 

Directora y/o 
Subdirectora. 
 
Psicóloga/o de Ciclo  o 
Encargada/o de  
Convivencia Escolar. 
 
Encargada de Portería.  

Inmediato. 

Cuarta etapa:  

SEGUIMIENTO 

  

Consultar al/la Apoderado/a sobre la situación 

del/la estudiante, del tratamiento recibido (según 

corresponda) e informar -si es necesario- al/los 

docentes que se relacionan académicamente con el 

estudiante para entrega de apoyos. 

 

Se realizará monitoreo de atenciones del/ la 

estudiante en servicio de salud mental y/o apoyo 

de profesional externo. 

 

Se adoptarán medidas para contención de 

estudiantes que visualizan los hechos y/o cercanos 

al estudiante que comete el intento de suicidio, 

favoreciendo instancias de acompañamiento y 

toma de resguardos una vez se incorpore su 

compañero/a a clases. 

Psicóloga/o o 
Encargada/o de  
Convivencia Escolar. 

 

1.4. PROTOCOLO FRENTE A SUICIDIO CONSUMADO DENTRO o FUERA DEL 

ESTABLECIMIENTO ESCOLAR 

Primera etapa:  

TOMA DE CONOCIMIENTO 

  

SUICIDIO CONSUMADO DENTRO DEL 
ESTABLECIMIENTO 
1.- De no lograr entrega de apoyo descrita en 
Protocolo de intento suicida por la gravedad del 
daño realizado por metodo utilizado, consumando 
el suicidio dentro del establecimiento, se debe dar 
curso al presente protocolo. 
2-Si se toma conocimiento del suicidio del/la 

Cualquier  integrante de 
la Comunidad  Educativa 
informa a la directora del 
colegio o a su subrogante. 

Inmediato. 



 

 

 

estudiante tras su consumacion, es decir, si es 
encontrado fallecido, se debe informar 
inmediatamente a equipo directivo del 
establecimiento, a servicio de urgencias, policias 
y a apoderado/a. 
Nota: Tratar de mantener la calma e intervenir lo 
menos posible en el cuerpo y lugar donde 
ocurrieron los hechos, despejar el lugar, alejando 
a estudiantes que puedan estar observando lo 
ocurrido. 

 

SUICIDIO CONSUMADO FUERA DEL 
ESTABLECIMIENTO 
1.- Cualquier integrante de la comunidad 
educativa que tome conocimiento del suididio de 
un/a estudiante, cometido fuera del 
establecimiento educacional, debe informar a 
directora del establecimiento de aquello, cuidando 
de no divulgar información dentro de la 
comunidad educativa sin la corroboración formal 
de la información.  
2- La Directora se contactará con la familia para 
obtener información  de lo ocurrido, entregando 
las primeras muestras de acompañamiento y de 
información respecto a las acciones a realizar por 
el colegio frente a la entrega de información al 
resto de la comunidad educativa. 

Cualquier  integrante de 
la Comunidad  Educativa 
informa a la directora del 
colegio o a su subrogante. 
 

Inmediato 

Segunda etapa:  

ENTREGA DE INFORMACIÓN A LA 

COMUNIDAD EDUCATIVA 

  

1- La Directora es quien informará a la comunidad 

educativa, por redes formales de comunicación, 

del fallecimiento de estudiantes del colegio. 

Entregando información clara pero con los 

resguardos correspondientes para prevenir 

divulgación de información inadecuada que pueda 

afectar aún más a la familia y a estudiantes del 

colegio. 

2. De ser este hecho de connotación pública, sólo 

la directora o subrogante, podrá entregar 

información al respecto. 

Directora  



 

 

 

Tercera etapa:  

ENTREGA DE CONTENCIÓN A LA 

COMUNIDAD EDUCATIVA 

  

1- Entrega de acompañamiento a los padres y 

familiares del/a estudiante fallecido. Acompañar 

especialmente al hermano/a o familiar de este, si 

es estudiante del colegio. 

 Asistencia a Ritos Fúnebres y ceremonias. 

2- Entrega de acompañamiento a estudiantes 

afectados por lo ocurrido, como a nivel de grupo 

curso. Realizando seguimiento para identificar 

factores de riesgos y necesidad de apoyo por parte 

de profesionales del colegio y/o externos a este. 

3-Generar instancias de contención y 

acompañamiento mutuo a docentes y asistentes de 

la educación que lo requieran. 

Psicóloga/o de Ciclo. 
Encargado de 
convivencia escolar. 
Equipo directivo. 
Comunidad educativa. 

Durante el 

tiempo 

requerido 

Cuarta etapa:  

SEGUIMIENTO 

  

Realizar seguimiento a estudiantes del colegio que 

pudiesen verse afectados por lo sucedido, 

principalmente a cercanos al estudiante fallecido, 

para identificar factores de riesgos y necesidad de 

apoyo para ser entregada  por profesionales del 

colegio y/o externos. 

Generar instancias conmemorativas a nivel de 

colegio. 

Psicóloga/o o 
Encargada/o de  
Convivencia Escolar. 
Equipo directivo. 
Docentes 

Durante el 

tiempo 

requerido. 

 


